
X Legislatura  

  CVE: BOCCL-10-019493
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 245 18 de mayo de 2021  PNL/000933-02.  Pág. 36677

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000933-02
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago 
López, D. José Ignacio Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de 
Castilla y León a que solicite al Gobierno de España a impulsar un estudio específico para evaluar 
las necesidades y problemáticas que afectan a las personas con ELA, en el marco de servicios 
sociales y sistemas de apoyo e inclusión social de las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas; a impulsar una evaluación del impacto de la Estrategia de 
Enfermedades Neurodegenerativas del Sistema Nacional de Salud, aprobada por el Consejo 
lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud el 13 de abril de 2016; a impulsar los cambios 
legislativos necesarios para que el diagnóstico de la esclerosis lateral amiotrófica implique el 
reconocimiento automático de la condición de persona con discapacidad a todos los efectos en 
los términos previstos por el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, y otras medidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 200, de 4 de febrero de 2021.

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes 
de Castilla y León, celebrada el día 3 de mayo de 2021, los Procuradores Dña. María Teresa Gago 
López, D. José Ignacio Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco retiraron la Proposición 
No de Ley, PNL/000933, instando a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno 
de España a impulsar un estudio específico para evaluar las necesidades y problemáticas 
que afectan a las personas con ELA, en el marco de servicios sociales y sistemas de apoyo e 
inclusión social de las Administraciones Públicas, de acuerdo con las Comunidades Autónomas; 
a impulsar una evaluación del impacto de la Estrategia de Enfermedades Neurodegenerativas del 
Sistema Nacional de Salud, aprobada por el Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud 
el 13 de abril de 2016; a impulsar los cambios legislativos necesarios para que el diagnóstico de la 
esclerosis lateral amiotrófica implique el reconocimiento automático de la condición de persona con 
discapacidad a todos los efectos en los términos previstos por el texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, y otras medidas, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 200, de 4 de febrero de 2021.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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